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● Presentación de solicitudes: miércoles 15 de abril a 4 de mayo de 2009, ambos inclusive.

● Publicación listas provisionales de admitidos y excluidos: 19 de mayo de 2009.

● Reclamaciones a listas provisionales: tres días hábiles: 20, 21 y 22 de mayo de 2009.

● Publicación listas definitivas de adjudicación de vacantes: 1 de junio de 2009.

● Publicación listas definitivas de admisión: 23 de junio de 2009.

● Plazo de matriculación ordinario para los alumnos admitidos: 1 a 15 de julio de 2009.

● Plazo  de  matriculación  extraordinario para  el  alumnado  pendiente  de  evaluación  en 

septiembre: 1 al 4 de septiembre.

● Se  puede  presentar  una  única  instancia en  toda  la  Comunidad  de  Madrid,  en  el  caso  de 

presentarse más de una instancia en centros diferentes serán anuladas y no serán tenidas en 

cuenta ninguna de ellas.

● La solicitud será firmada por ambos padres o tutores, salvo si alguno de ellos no forma parte 

de la unidad familiar. En ese caso el que firma presentará un escrito justificando por qué no firma 

el otro progenitor.

● La solicitud será  entregada en el centro en el que se solicita plaza en primera opción, que 

será el único centro que procederá a su baremación.

● El criterio aprobado en este Centro a efectos de baremación del punto complementario es “que 
el padre y la madre trabajen”.

● Los solicitantes que no aporten información válida sobre la renta anual de la unidad familiar o no 

autoricen a la Consejería de Educación a recabarla ante la Administración Tributaria, no podrán 

obtener puntuación por este apartado.


